
REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 201368003124369

Por la cual estudia un expediente administrativo

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y, 

CONSIDERANDO

Que con ocasión del Decreto No. 2013 de 2012 se ordenó la liquidación del 
Instituto de Seguros Sociales. 

Que el Decreto No. 2013 de 2012  dispuso que el Instituto de Seguro Social, 
entregara a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, las 
solicitudes pendientes de decisión a 28 de septiembre de 2012. 

Que dentro de la información recibida del Instituto de Seguro Social en 
liquidación se nos ha entregado el expediente correspondiente a la solicitud de 
pensión de Vejez.

Que revisado el expediente esta entidad ha encontrado que obra la siguiente 
documentación (según cada riesgo):

Que el (la) señor(a)  GONZALEZ MENA DANIEL, identificado(a) con CC No. 
6,496,270, solicita el 20 de diciembre de 2006 el reconocimiento y pago de una 
pensión de  VEJEZ,  radicada bajo el No 201368003124369.

Que mediante Resolución No. 16105 de 2007, el Instituto de Seguro Social 
reconoció y ordeno el pago de Vejez a favor del señor GONZALEZ MENA 
DANIEL, en cuantía de $1,318,948, efectiva a partir del 03 de enero de 2007.

Que una vez revisados los aplicativos de la Entidad, se observa que la 
Resolución No. 16105 de 2007, se encuentra incluida en Nómina de 
pensionados con Estado Activo.

Que Colpensiones ha adelantado la validación en nuestras bases de datos y/o 
la verificación del correspondiente expediente pensional y observa que no obra 



en el expediente entregado, ninguna solicitud pendiente de resolver, razón por 
la cual, esta Entidad encuentra que existe una situación jurídica consolidada 
por un procedimiento administrativo en firme de conformidad con lo dispuesto 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos 
administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de 
su notificación, comunicación o publicación según el caso.
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la 
decisión sobre los recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 
expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento 
de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para 
el silencio administrativo positivo. 

Que dentro del expediente no se encontró petición alguna la cual este 
pendiente por resolver así como tampoco se aportan nuevos elementos de 
juicio que permitan variar la decisión. Así las cosas esta Entidad se estará a lo 
resuelto en la Resolución No. 16105 de 2007, de conformidad con lo anterior.

Sin embargo, y una vez revisados los documentos obrantes en el cuaderno 
administrativo se observa que obra en curso proceso ordinario laboral ante el 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993,  Ley 797 de 2003  y C.C.A.

En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Estese a lo resuelto en la Resolución No. 16105 de 2007 
conforme a la parte considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (la) Señor (a) GONZALEZ MENA DANIEL 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.



Dada en Bogotá, D.C. a:  

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

BRAINER HUMBERTO  BARRIOS PINZON
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ
PROFESIONAL MÁSTER 5

COL-VEJ-04-501,1
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